
 

F.B.A 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, OCHO (08) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

 

 

PROCESO:            EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:         BANCO COMERCIAL AV. VILLAS  

DEMANDADO:          MARTHA LUCIA LOZANO CANO y OTRA  

RADICACIÓN:         630014003008-2008-00077-00 

 

 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta RENUNCIA al 

poder que le fue conferido para asumir la representación de La 

señora MARTHA LUCÍA LOZANO CANO en el presente proceso; no 

obstante, el despacho NO ACCEDE a tal pedimento, toda  vez que 

no se remitió junto con el memorial, copia de la comunicación 

a su poderdante en tal sentido, en cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 4º del artículo 76 del Código General 

del Proceso.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

09 DE  NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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